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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

limos. Sres.: Ln 5nla de lo ConlenCloso--\dmll1l',¡tr;lt:'.n (L'J lnbunéjl
Superior JI.' Justicia de Madnd ha dit:I;,do scntcill.:i;l. ,"'011 f,xha l,~

de ',,'llero de 1991. en el rccurso eontenóoso-ndmmiSII.:lti'<j núnlCl"O
1.5~6/19S7. en el que son parles, de unn. como dCl1lnndantcs. don
Snlltiago Montoya Bekt'la y olrOs. y de otra. como dl'111andada. la
:-\dlllllllslraClón General del Estado, represl'l1tJda y dcténdldn por d
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra fa Rcsolucionl'<; del \.lini-uerio
p<lfa fas·\dministraciones Ptlbli("as. de fechas de 3 de diciembre de ¡ l)86,
7 de CIll'ro v 16 de febrero de 1987, desestimatori;Js dc los n,'cursos de
reposición í"nterpuestos contra In Resolución de la Secretaria de Estado
para la·\dministración Públic;J, de f,-,cha de 7 de octubre de 1')Sfi. sobre
resolución del concurso de traslados.

La pJrte dispositiva de la expresada. sentencia cont;ene el sigUll'nW
pronunciamiento,

·<Fallamos:Quc dcsestimando el recurso contcm:!osu-aunJlnistrati\o I
~¡;, -c:'~l.-_) por don SantIago Momoya Bdena. dona Hegún:l .-\rlJS

28083 ORDEN de J6 de octubre de J991 por fa que se dispone la
publicación para gcneral COflOcllJllenro l' ClIll/plimiento del
jal/o de la scntencia dictada por la Sala de fa ContencIOso
Adminislratim del Tribunal Supenol de Jusllcia de
.\ladrid. ell el recurso contencioso-admfnislJy¡{jro lIIime
ro /JO¡198S, prolllorido por dalia .\/icac/a ROl'O v'icenlc.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia. con fecha 16 de
marzo de 1991, en el recurso contencioso~adm¡n¡strJtjvo

número 130/1988, en el que son panes, de una. como demandante.
doña MieacJa Royo Vicente; y de otra como demandada, In AdministfJ
,ión General del Estado, representada y defendida por el Lelr~do del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de fecha 23 de
julio de 1985, del ex.tinto Ministerio de Administración TerritoriaL que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra h:l. Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración local de fecha
19 de julio de 1984. sobre haber regulador de los derechos pasivQs.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene -el siguiente
pronunciamiento: ,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adminístratívo,
interpuesto por el Letrado don Julio Calvct Torres, en nombre de doña
Micada Royo Vícente, contra la Resolución de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local, de 19 de julio de 1984, y contra
la de la Subsecretaria del Ministerio de Administradón Territorial, de 23
de julio de 1985, sobre la aplicadón del coeficiente 3,6 al haber
regulador de la pensión de viudedad de aquellas y demás extremos
solicitados: debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho tales
Resolucioncs, y, en su virtud, confirmándo·las integramente, absolvemos
a la Administración de las pretensiones del recursO, sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confornúdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constltución;
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Pode( Judicial, y
dcmás prcceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho faflo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimj¡:nto en sus propios térrninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 16 de octubre de 1991.-EI Ministro para las AdministraCIO

nes Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «(Boletín OfiCial del
Estadm) del JO), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó GnrcÜL

limos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la MUlUaiidad NaCIOnal
de Previsión de la Administración Local.

limos_ Sres.: Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 22 de octubre de 1991 ¡Jor la que se dispone la
puh/iraciólI, para gelU'ral cOllocillliell/o y cwnp/imie/lfO,
dd fallo de la SCI/{ellcia d/c/(ula ¡Jor la Sala de lo Confell
clOso-,,-ldministralÍl'o del Tribunal Superior de Jm/ida
de ..llac/riel. e11 el recurso COllfCllcíoso-administratil'O
2.622/1988. pt'OJIlOl'hlo por dOIl José Compostela J!wio=.I'
011"05.
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Lo que digo a VV. 11
~JaJrid .. ':~ de o,~,tubrc de 190!.-El Ministro para Ins Administracio

nes Públicas. P. D. (Orden de ':5 de nJnvo de !98 7. «Boletin Olicial del
EstadO)) dc! 30), El Subsecretario. Jlwl11gnacio Moltó Garcia.

limo,;. Sres.: Subsl'ncturio y DIrectora gencrnl de la Función Pública.

Lo qucdi20 a VV. 11.
Mndrid. 21 dé octubre de 199L-EI Ministro para las Administracio~

!leS Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «BoJetín Oficial del
Estadó)) del 30), El Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

-\h·arcz. dona María del Rosaría Garda Cuesta, don Jase Maria
COllcheiro Gómez, doña r-...1aría José' Pdigero Anza, don Joaquín
.-\karmz Ros, dalla r-.krcedes Novclla Velilla, don José Amatria Alonso,
don Javier Asensio Garda, don Angel Badcso González. don Daniel
Corral ,-\chúcarro. doña Ana Maria Blanco Abalo, don Manuel Morales
Ljranzo. don Angel T. llorente de Mata. darla Rosa María Marzo
Gomez. don Manuel Bnrqllcro Vargas, don Jase Carlos Flores Ramos,
dOI1;J Maria Dolores Camero Velcs. doña Maria del Milagro-Otl
Rasines. don José lópez Rozas. don César Lópcz Serna y don Miguel
Rdado Sopclana. contra las Resoluciones de la Subsecretaria de!
Mllustcno para las AdministraCIOnes Publicas, de fechas de 7 de en~ro

de 1987, 3 de diciembre de +-986 y 16 de febrero de 1987, í;lenegando
los respectlvos recursos de reposición contra la ResolUCión de la
Secretaria de Estado par;¡ la Admmistraclón Pública, de 7 de octubre de
1986. l.'n la que se resuelve la relación dcfinitiva dc destinos en concurso
de tmslado para proveer puestos de nivel C: .debemos d~c1arar. y
declaramos scr ajustadas a derecho las ResolUCIOnes recurndas: sm
hace.r pronuncianllcnto sobrc costas.»

En su virtud. eslc Ministerio para las Administraciones Publicas, de'
conformidad con lo establecido cn los articulas 118 de la Constitución.
17.~ de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder J~di~ial:J
demás prcceptos co:ncordantes d~ la vigente Le} d.e. la JU~lsdlcelon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publlcaclOn de dtcho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm). para genera! conocimiento y
clllllplimicl1l0, en sus prop-iqs términos, de la mencionada sentencia.

limos. Sres.: la Sala de lo Contencioso-Admimstrativo del Tribunal
Superior de J lIsticia -de Madrid ha dictado sentencia, con lecha de 17
de nbril de 1991. en el recurso contencioso-admimstrativo número
2.6211 1988. en el que son partes, -de una. como demandantes, don José
COlllpostela Muños y otros. y de. otra. como demandada. la Administra
ción General del Estado, representada y defcndida por el Letrado del
Eswdo.

El citado recurso se promovio contra la Resolución del Ministerio
para!Js Administruciones Públicns. de fecha de 17 de junio de 1988, que
desestimaba d recurso de reposición íntcrpucsto contra la Resolución de
b SeCfctZiría de..Est;¡do para In Admlllistmeión Púbiica. de fecha de 22
de marzo de 1988, sobre convocatoria de pruebas selectivas para el
ingrcso en el Cw::rpo General Administmtivo.

La parte disposlllva de b expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

(~Fnllamos: Que descstimando el rccurso contcncioso-administrativo
interpuesto por don Jase Compostela Munoz y otros. relacionados en el
enca[1eZ<lmiellto de esta sl'ntclH.:iu. contra la ResolUCIón de la Secret<lria
JI..' Estado p~lra las Administraciones Publicas. de n de marzo de 1988.
por la que se convocaron prucbns sc!ectlvns unltanas p¡¡r;;¡ tngreso en el
Cuerpo General-\drninistratlvo de la .-\dmiOlstracion Civil del Estado.
y Adminislratlvo de la Seguridad Socin!. y con!rn la de 27 de junio
de 1'J8S. que desestimó el recurso de reposlClún, dcbemos declarar y
ckC!ar:Jmos l<ls ll1el1cio1\ndas Resolueiollcs njustadas a derecho: sin hacer
{'SjlCCIJJ Imposicion d(' JJS eost;:¡s del I"('curso./}

En ')tI virttt<.["cstc Ministcl"lo para las Ad1l1lnistracioncs Públicas. de
confOt'll1idad con lo establecido..:n los artículos 118 de la Constitucion,
17.2 de la lcy Org:inica 6/1985. de 1 de julio. del Podcr Judicpl y demás
preceptos. concordantes de la 'lgenle Ley dc la JurisdIcción Conten
Cioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
<d3o!c1Í1l Oficial dd EstiHJOI), para gencrnl conocimiento ,Y cumpli
l11i¡:i1l0. en sus propios !Cl"llllnos, de la menClonad<l sentencia.

ORD!:N de!2 dc oc!II!'rc de ¡r.;\)¡ flOr fu ,/l!(' jI' di_\prllle /(1
¡Jllblicaci¡jll. para !!;('IICHlI nW(!c!IIÚC!I[O u/J),¡'!llIl!<'II!O.
dc/Ji/llo de la smrCllotl dicrada ¡'(N" la Sdíu de Ir' CuI!fCJI
cw.w-,-Idmilllsfralrro del rUblllla! SUfl¡'IFIF de Jusflc/(/ de
,\ILldrid. CII el I'CCIlrSO COf//C1/Cioso-adn/liU,\{l"otiro 1I¡jIll(TO

1.526/198;', pmlJlr'rido por l/i'fl,,'(l/ltia'-!,) 1/('I!:':)(1 l1c!c'l:!
.r ofros.
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